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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL. 

 
 

En  Madrid a ..................de 2021 
 

 
COMPARECEN 

 
De una parte, Don Daniel Sada Castaño, en su condición de Rector Magnífico de la 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA (en adelante, UFV), reelegido por Acuerdo del 
Patronato de 24 de septiembre de 2018, y en el uso de las facultades conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 8 de las Normas de Organización y Funcionamiento de la 
Universidad Francisco de Vitoria, aprobadas por Decreto 112/2014, de 25 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM de 29 de septiembre de 2014), con 
domicilio en la Ctra. Pozuelo-Majadahonda Km. 1,800, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) y 
CIF G-80480197. 
 
 
De otra Dña. Carlota López Esteban en calidad de Alcaldesa-Presidenta del AYUNTAMIENTO 
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, con CIF P2813100A y con domicilio en Pza. Constitución nº 
3, San Lorenzo de El Escorial,  Madrid. (En adelante, el AYUNTAMIENTO) 

 
Ambas partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos 
cargos les confieren en Derecho para formalizar el presente CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN (en adelante, el Convenio) 
 

MANIFIESTAN 
 
1. Que ambas instituciones están de acuerdo en aunar esfuerzos dentro del marco de 

competencias que es propio de cada una de ellas, para emprender convenios de 
colaboración en materia educativa y cultural en beneficio de los vecinos del municipio de 
San Lorenzo de El Escorial y de la más positiva integración de la Universidad en su entorno 
social.  
 

2. Por todo ello es de interés mutuo suscribir el presente Convenio, con el fin de colaborar en 
los procesos de formación de los estudiantes de la Universidad y establecer el marco de 
colaboración para la concesión de becas a alumnos empadronados en San Lorenzo de El 
Escorial.  

 
3. Las partes, en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, firman el presente 

CONVENIO que se regirá de acuerdo con las siguientes: 
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CLAUSULAS  
 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
 
El objeto de este Convenio es contribuir a la mejor formación de los alumnos de la 
UNIVERSIDAD de acuerdo con la legislación vigente, así como establecer las condiciones para 
la concesión de becas para alumnos empadronados en San Lorenzo de El Escorial. 
 
SEGUNDA.-PROGRAMACION DE ACTIVIDADES. 
 
A iniciativa del Ayuntamiento o de la Universidad se programarán conferencias, exposiciones, 
cursos, etc., prestándose mutuo apoyo en cuanto a la disposición de medios materiales e 
instalaciones. 
 
También podrán arbitrarse becas u otro tipo de ayudas para el acceso de los vecinos a la 
enseñanza y actividades impartidas por la Universidad Francisco de Vitoria. 
 
 
TERCERA.- FINANCIACION 
 
Las distintas actividades que puedan programarse se financiarán por el Ayuntamiento o la 
Universidad Francisco de Vitoria, o ambos, en los términos que se establezcan en la adenda o 
anexo al presente convenio, que concretará la organización, desarrollo y financiación de cada 
una de ellas, atendiendo al respectivo ámbito competencial. 
 
 
CUARTA.- DESTINATARIOS. 
 
Podrán acceder a todas las actividades y ser beneficiarios de todos los servicios que se 
organicen o presten en el marco del presente convenio, todos los vecinos de San Lorenzo de El 
Escorial, así como los alumnos de la Universidad Francisco de Vitoria, siempre en los términos 
que se establezcan en la adenda o anexo al Convenio que concrete la organización, desarrollo 
y financiación de cada una de ellas. 
 
QUINTA.-  CONCESIÓN DE BECAS. 
 
Estando vigente el presente convenio, la UNIVERSIDAD podrá convocar para cada curso 
académico BECAS DE EXCELENCIA ACADÉMICA. 
 
Estas becas se destinarán a empadronados en el Municipio de San Lorenzo de El Escorial.  
Anualmente, la Universidad presentará al Ayuntamiento para su conocimiento y conformidad, 
a través de la Concejalía de Educación, las Bases específicas y convocatoria de estas becas que 
establecerán los requisitos, proceso de selección, procedimiento y plazos de solicitud para 
optar a dichas convocatorias. El Ayuntamiento se limitará a la difusión de la existencia de tales 
becas, así como de los requisitos necesarios para acceder a ellas. 
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SEXTA. VIGENCIA, PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 
 
El Convenio entrará en vigor en la fecha de firma y su duración inicial serán cuatro años. En 
cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales, o su extinción. 
 
Asimismo, las partes podrán modificar el Convenio de mutuo acuerdo, mediante la suscripción 
de la correspondiente adenda. La modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo 
unánime de los firmantes que habrá de recogerse por escrito. 
 
SEPTIMA. MECANISMO DE SEGUIMIENTO y JURISDICCIÓN. 
 
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos 
adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión de Seguimiento que actuará como 
mecanismo de resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan 
plantearse. 
 
La Comisión de Seguimiento estará constituida por dos representantes del AYUNTAMIENTO y 
dos representantes de la UNIVERSIDAD.  En caso de empate, se entenderá como voto de 
calidad, el voto del presidente de dicha comisión. 
 
En lo relativo a la designación expresa de los representantes de cada una de las partes en la 
Comisión de Seguimiento, se han seleccionado a las siguientes personas, que podrán delegar 
su representación para la asistencia a las reuniones cuando concurra causa justificada. La 
delegación se notificará en escrito motivado y con antelación suficiente al resto de miembros 
de la Comisión. 
 
Caso de procederse a la toma de decisiones por votación, los acuerdos se alcanzarán estando 
todos los miembros presentes, por mayoría simple. Si las partes quisieran fijar reglas de 
funcionamiento e información complementaria sobre el funcionamiento de la comisión, se 
anexarán como adenda al presente documento. 
 
La composición inicial de la Comisión queda fijada como a continuación se expone: 
 

- PRESIDENTE de la Comisión: Concejal delegada/o de Educación. Myriam Contreras 
Robledo. 

- Miembro designado para el AYUNTAMIENTO:  Coordinadora Área de Educación. Pilar 
Canales Palomo. 

- Directora de Comunicación y Relaciones Externas: Macarena Botella Serrano 
- Coordinadora de Relaciones Externas: Elena Gracia Gómez 
 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación, aplicación y resolución del 
Convenio que no sean resueltas de común acuerdo por las partes firmantes, serán sometidas 
al orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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OCTAVA. COLABORACIÓN FRANCISCO DE VITORIA-AYUNTAMIENTO 
 
La Dirección de la UNIVERSIDAD podrá proponer al AYUNTAMIENTO la colaboración de sus 
profesionales como personal docente para seminarios especializados o cualquier proyecto de 
colaboración o educativo. 
 
 
NOVENA. EXTINCIÓN O RESOLUCIÓN DEL CONVENIO. EFECTOS 
 
El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o 
por incurrir en causas de resolución. 
 
Serán causas de resolución del presente Convenio: 
 

- El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo. 
 

- El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
 

- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento, para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si transcurrido el plazo indicado 
en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a 
las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto 
el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto. 
 

- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
 

- Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en otras 
leyes. 

 
 
Con la finalización del Convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, tendrá lugar la 
liquidación del mismo, con el objeto de determinar obligaciones y compromisos de cada una 
de las partes. 
 
No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
Convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de 
seguimiento del convenio, podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en 
curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos 
en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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DECIMA. IMAGEN INSTITUCIONAL. 
 
El AYUNTAMIENTO autoriza expresamente a la UNIVERSIDAD a incluir su nombre entre las 
instituciones colaboradoras de la UNIVERSIDAD, así como su logotipo o anagrama en las 
memorias o documentos informativos de cualquier índole que pudiera editar, con relación al 
contenido del presente Convenio. Para cualquier otra finalidad deberá recabarse autorización 
expresa. 
 
UNDÉCIMA . PROTECCIÓN DATOS DEL ESTUDIANTE 
 
LA UNIVERSIDAD garantiza que toda información de carácter personal comunicada en virtud 
del presente documento ha sido obtenida, tratada y comunicada de acuerdo con normativa 
vigente en materia de protección de datos. 
 
En este sentido, la UNIVERSIDAD garantiza que los datos de carácter personal objeto de cesión, 
han sido recogidos con la plena observancia de dicha regulación y, de ser preceptivo, habiendo 
obtenido el consentimiento informado de los afectados; no sólo para el tratamiento de sus 
datos, si no para su comunicación al AYUNTAMIENTO con las finalidades previstas en el 
presente Convenio. 
 
 
Igualmente, la UNIVERSIDAD garantiza la legalidad y plena adecuación a la legalidad vigente, 
de la comunicación de datos realizada en virtud del presente Convenio. 
 
Las entidades y el personal encargado de la realización de las tareas guardarán secreto 
profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que tenga acceso o 
conocimiento durante la vigencia del Convenio, y están obligados a no hacer públicos cuantos 
datos conozcan con motivo de la ejecución del mismo. Tanto el AYUNTAMIENTO como la 
UNIVERSIDAD, se comprometen a adoptar las medidas de seguridad necesarias en el manejo 
de datos para dar cumplimiento a la misma. 

 

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones de que son titulares 
los firmantes, y obligando con ello a las instituciones que representan, suscriben en todas sus 
hojas y por duplicado ejemplar el presente Acuerdo Convenio Marco. 
 
 
 
 
 
 
POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO DE 

EL ESCORIAL. 
POR LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE 

VITORIA. 
 

Dña. Carlota López Esteban  
Alcaldesa                  

 
D. Daniel Sada Castaño 

Rector Magnífico 
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ANEXO I 
 

BASES POR LAS QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA DE UNA BECA PARA ESTUDIAR EN LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA EL CURSO 2021/2022 

 
 
Con motivo de la suscripción del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de San 
Lorenzo de El Escorial y la Universidad Francisco de Vitoria (UFV), se llevarán a cabo diversas 
actividades de carácter educativo entre las que destacamos la presente convocatoria de una 
beca para los grados universitarios ofertados por la Universidad Francisco de Vitoria (UFV). 
Dicha convocatoria puede ser consultada en las páginas web www.ufv.es, y web del 
Ayuntamiento y se regirá por las siguientes bases: 
 
Primera. OBJETO. - El objeto de la presente convocatoria, es la concesión de una beca para 
cursar un grado universitario en la Universidad Francisco de Vitoria, iniciándose en el curso 
2021/2022. 
 
Segunda. REQUISITOS PREVIOS. - Podrán acceder a esta beca los jóvenes empadronados en el 
municipio de San Lorenzo de El Escorial que cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Haber terminado bachillerato en junio de 2021 

2. Superar la EVAU en la convocatoria ordinaria de 2021 

3. Superar el proceso de admisión ordinario de la UFV. 

4. Haber obtenido la calificación definitiva de 9 en la CAU*. 

4.1 Para el Grado en Medicina, haber obtenido 13.00 puntos o más entre la fase 
general y específica de la EVAU. 

 
Tercera. CUANTÍA.- La cuantía de las becas consistirá en la exención del 90% del coste total del 
importe de las mensualidades, exceptuando el primer pago de los derechos de inscripción 
anual y la apertura del expediente. Para el grado en Medicina será del 80%. 
 
Cuarta. SELECCIÓN.- El procedimiento de selección se realizará atendiendo a las calificaciones 
que configuran el currículum académico de los concursantes en bachillerato y en la Evaluación 
para el acceso a la Universidad. 
 
Quinta. RENOVACIÓN.- La renovación de la beca deberá solicitarse cada curso y para lograrla 
será necesario aprobar todas las asignaturas en convocatoria ordinaria o extraordinaria, y 
mantener un promedio de 8,00 (la nota media se calculará de forma ponderada en base 10).  
 
Podrá solicitarse la renovación de esta beca en todos los cursos excepto en el último de cada 
carrera, para el cual existe la posibilidad de solicitar un crédito al honor, destinado a financiar 
o cubrir una parte de la matrícula en caso de necesidad económica. A la vez, comporta la 
obligación de devolución por parte del alumno, en los términos que ambas partes establezcan. 
* Calificación resultante de la media ponderada de bachillerato y la calificación de la fase general que 

aparece en la tarjeta de la EVAU. 
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Igualmente será indispensable para la renovación de la beca respetar las normas de 
convivencia de la Universidad, y no tener apercibimientos disciplinares por parte de las 
autoridades de la misma. 
 
Si se perdiera este tipo de ayuda por no cumplimiento de alguno de los requisitos de 
renovación, se podrá solicitar y obtener en su caso, otro tipo de descuento (a excepción de la 
Beca por Expediente Académico Brillante y aquellas que reúnan criterios específicos de 
obtención), pero no podrá recuperarse esta beca en años posteriores. 
 
Sexta. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD.- Los alumnos de nueva admisión podrán realizar su 
solicitud online en el Portal del Candidato (o en el Portal Universitario para el Grado en 
Medicina) una vez que sean admitidos. 
  
Existirá un enlace al Portal UFV en la web de la Universidad Francisco de Vitoria, en la sección 
de Becas y Ayudas al Estudio. Deberán seleccionar la opción de Becas por Expediente 
Académico para alumnos de Ayuntamientos de la zona y en el caso de alumnos de nueva 
admisión, subir los siguientes documentos para la valoración: 
  

- Documento Nacional de Identidad del solicitante. 
- Certificado de empadronamiento en el municipio. 
- Currículum académico de los estudios realizados, así como lugar y fechas de los mismos. 
- Calificaciones obtenidas en Bachillerato. 
- Tarjeta de la CAU. 

 
Plazo de solicitud: 
Para alumnos de nuevo ingreso: El plazo para la solicitud se tendrá en cuenta desde el día de la 
firma de este convenio hasta el 30 de junio de 2021. 
 
Para alumnado de renovación: El plazo para la solicitud se tendrá en cuenta desde el día de la 
firma de este convenio hasta el 30 de junio. de 2021 o del 10 al 25 de julio de 2021. 
 
El expediente completo de solicitud de beca deberá estar en el Portal UFV (Portal Universitario 
para Grado en Medicina y Portal del Candidato para el resto de Grados), antes de que finalicen 
dichos plazos. 
 
Séptima. COMISIÓN DE ESTUDIO Y ADJUDICACIÓN. - La comisión creada para el estudio de las 
solicitudes y el otorgamiento de la beca, estará integrada por los siguientes miembros: 
 

• Dña. MYRIAM CONTRERAS ROBLEDO, Concejal de Educación del Excmo. Ayuntamiento 
de San Lorenzo de El Escorial. 

• D. JAIME MARTÍNEZ CORTAZAR, Director del Departamento de Orientación e 
Información Universitaria de la Universidad Francisco de Vitoria. 

• Dña. MACARENA BOTELLA, Directora de Comunicación y Relaciones Externas de la 
Universidad Francisco de Vitoria. 
 

Dicha comisión formulará una propuesta de adjudicación de las becas, pudiendo nombrar los 
suplentes que considere oportunos, con establecimiento previo de un orden de prelación, 
pudiendo acceder éstos al disfrute de la beca en el caso de existir alguna renuncia o 
incompatibilidad con estas bases por parte de los titulares. 
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Octava. FALLO DE LA COMISIÓN.- La Comisión podrá declarar desierto el concurso si estima 
que los candidatos no reúnen los méritos suficientes necesarios para la concesión de la beca. 
El fallo de la Comisión será inapelable. 
 
Novena. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA.- 
 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
El responsable del tratamiento de datos es la Universidad Francisco de Vitoria (UFV). 
Datos de contacto:  
Universidad Francisco de Vitoria. Secretaría General. 
Ctra. M-515 Pozuelo - Majadahonda Km. 1,800 
28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@ufv.es.  
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
En UFV vamos a tratar sus datos personales con las siguientes finalidades: 
 
- Gestión de la solicitud de beca concedida por la propia Universidad Francisco de Vitoria y 
comunicación al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial donde usted se encuentra 
empadronado y con el que la UFV tiene firmado un convenio a los efectos de cumplimiento del 
mismo. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La base legal para el tratamiento de datos es el consentimiento del interesado marcando las 
casillas correspondientes incluidas en la información básica de protección de datos de carácter 
personal proporcionada en el momento de solicitar la beca. 
 
¿Durante cuánto tiempo vamos a mantener los datos personales? 
Los datos personales serán mantenidos hasta un año después de la finalización de los estudios 
que cursa actualmente. El plazo del año comenzará a computar desde el momento en el que 
esté en disposición de obtener el Título que acredita la finalización de los estudios. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos facilitados serán comunicados a: 
 

− Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial en el que usted se encuentra 
empadronado y con el que la UFV tiene firmado un convenio a estos efectos. 

La Universidad Francisco de Vitoria cuenta con diversos proveedores de aplicaciones y soporte 

informático que pueden acceder a datos personales al ejecutar dicho contrato. La Universidad 

Francisco de Vitoria tendrá siempre suscrito con ellos un contrato de acceso a datos conforme 

a los requerimientos del artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos, que 

aportará garantías suficientes en los tratamientos realizados por estos prestadores. Algunos de 

los prestadores se encuentran fuera del territorio de la Unión Europea, por lo que la 

Universidad Francisco de Vitoria solicita garantías adicionales, según el régimen previsto para 

las transferencias internacionales en el Reglamento General de Protección de Datos. 
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¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
 
En determinados supuestos, el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos, puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o el 
nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
Para ejercer sus derechos, deberá hacerlo mediante el correspondiente escrito firmado 
electrónicamente o acompañado de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, el escrito deberá ir acompañado de poder de representación suficiente, así 
como de copia de su DNI o firmado electrónicamente.  
 
Los escritos deberán ser presentados presencialmente en el Registro de la Universidad o 
remitidos por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a ponerse en contacto con nuestro delegado de protección de datos por lo que 
respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio 
de sus derechos al amparo del presente Reglamento y a presentar una reclamación ante la 
autoridad de control competente en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo a la complejidad de la misma o al número 
de solicitudes recibidas. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 
Décima. ACEPTACIÓN DE LAS BASES.- La participación en este concurso implica la aceptación 
total de sus bases. 
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ANEXO II 
 

BASES POR LAS QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA PARA LA OBTENCIÓN DE UNA BECA    
PARA ESTUDIAR EN EL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS Y SOCIALES (CETYS)  

DE LA UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA EL CURSO 2021-2022 
 

 
 
Fruto del convenio de colaboración firmado entre el Ayuntamiento de San Lorenzo de El 
Escorial y la Universidad Francisco de Vitoria (UFV), se están realizando diversas actividades de 
carácter educativo entre las que destacamos la presente convocatoria de una beca para los 
Ciclos Formativos de Grado Superior ofertados por el Centro de Estudios Tecnológicos y 
Sociales de la Universidad Francisco de Vitoria (en adelante, CETYS). Dicha convocatoria puede 
ser consultada en la web www.ufv.es y web del Ayuntamiento, y se regirá por las siguientes 
bases:  
 
Primera. OBJETO.- El objeto de la presente convocatoria, es la concesión de una beca para 
cursar un Ciclo Formativo de Grado Superior en la Universidad Francisco de Vitoria, iniciándose 
en el curso 2021/2022.  
 
Segunda. REQUISITOS PREVIOS.- Podrán acceder a esta beca los jóvenes empadronados en el 
municipio de San Lorenzo de El Escorial que cumplan los siguientes requisitos:  
 

• Obtener una media mínima de 8.00 es los estudios de acceso (Bachillerato o Ciclo 
Formativo de Grado Medio).   

• Superar el proceso de admisión ordinario de CETYS.  

Tercera. CUANTÍA.- La cuantía de las becas consistirá en la exención del 90% del coste total del 
importe de las mensualidades, quedando excluidos los derechos de inscripción. 

Cuarta. SELECCIÓN.- El procedimiento de selección de los becados se realizará atendiendo a 
las notas que configuran el currículum académico de los concursantes en Bachillerato o Ciclo 
Formativo de Grado Medio.   

Quinta. RENOVACIÓN.- La renovación de la beca deberá solicitarse cada curso y para lograrla 
será necesario aprobar todas las asignaturas en convocatoria ordinaria o extraordinaria y 
mantener el nivel académico de 8.00 con el que se accedió a la beca (la nota media se 
calculará de forma ponderada en base 10). 
 
Igualmente será indispensable para la renovación de la beca respetar las normas de 
convivencia de la Universidad, y no tener apercibimientos disciplinares por parte de las 
autoridades de la misma. 
  
Si no pudiera renovarse este tipo de ayuda, el alumno podrá solicitar otro tipo de ayudas en la 
universidad, cuyo régimen y condiciones pueden consultarse en la  normativa de ayudas y 
becas de Ciclos Formativos de Grado Superior de la Universidad Francisco de Vitoria.  
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Sexta. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD.- Para solicitar la beca, los interesados podrán realizar 
su solicitud de manera online en el momento en que el alumno se matricule. Para ello, deberá 
acceder al enlace del portal universitario, en la sección de Becas y Ayudas al Estudio y 
seleccionar esta beca hasta el 30 de septiembre de 2021. 
Deberán seleccionar la opción de Becas por Expediente Académico para alumnos de 
Ayuntamientos de la zona (CETYS) y deberán subir los siguientes documentos para la 
valoración:  
 

− Documento Nacional de Identidad del solicitante 

− Certificado de empadronamiento en el municipio de no más de tres meses de antigüedad  

− Calificaciones obtenidas en Bachillerato o en el Ciclo Formativo de Grado Medio en el 
curso 2020/2021.  
 

Plazo de solicitud: 

− Para alumnos de nuevo ingreso: Desde el día de la firma de este convenio hasta 30 de 
septiembre 2021. 

− Para alumnado de renovación: : Desde el día de la firma de este convenio hasta 30 de 
septiembre 2021. 

 
El expediente completo de solicitud de beca deberá estar en el Portal Universitario antes de 
que finalice dicho plazo. 
 
 
Séptima. COMISIÓN DE ESTUDIO Y ADJUDICACIÓN.- La comisión creada para el estudio de las 
solicitudes y el otorgamiento de la beca, estará integrada por los siguientes miembros:  
 

• Dña. MYRIAM CONTRERAS ROBLEDO, Concejal de Educación del Excmo. Ayuntamiento 
de San Lorenzo de El Escorial. 

 

• D. JAIME MARTÍNEZ CORTAZAR, Director del Departamento de Orientación e 
Información Universitaria de la Universidad Francisco de Vitoria. 
 

• Dña. MACARENA BOTELLA, Directora de Comunicación y Relaciones Externas de la 
Universidad Francisco de Vitoria. 
 

• Dña. CRISTINA DE MIGUEL. Directora de Administración y Recursos de CETYS.  
 
Dicha comisión formulará una propuesta de adjudicación de las becas, pudiendo nombrar los 
suplentes que considere oportunos, con establecimiento previo de un orden de prelación, 
pudiendo acceder éstos al disfrute de la beca en el caso de existir alguna renuncia o 
incompatibilidad con estas bases por parte de los titulares.  
 
 
Octava. FALLO DE LA COMISIÓN.- La Comisión podrá declarar desierto el concurso si estima 
que los candidatos no reúnen los méritos suficientes necesarios para la concesión de la beca. 
El fallo de la Comisión será inapelable.  
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Novena. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
INFORMACIÓN AMPLIADA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA.- 
 
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
El responsable del tratamiento de datos es la Universidad Francisco de Vitoria (UFV). 
Datos de contacto:  
Universidad Francisco de Vitoria. Secretaría General. 
Ctra. M-515 Pozuelo - Majadahonda Km. 1,800 
28223, Pozuelo de Alarcón (Madrid). 
Datos de contacto del Delegado de protección de datos: dpd@ufv.es.  
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
En UFV vamos a tratar sus datos personales con las siguientes finalidades: 
 
- Gestión de la solicitud de beca concedida por la propia Universidad Francisco de Vitoria y 
comunicación al Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial donde usted se encuentra 
empadronado y con el que la UFV tiene firmado un convenio a los efectos de cumplimiento del 
mismo. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La base legal para el tratamiento de datos es el consentimiento del interesado marcando las 
casillas correspondientes incluidas en la información básica de protección de datos de carácter 
personal proporcionada en el momento de solicitar la beca. 
 
¿Durante cuánto tiempo vamos a mantener los datos personales? 
Los datos personales serán mantenidos hasta un año después de la finalización de los estudios 
que cursa actualmente. El plazo del año comenzará a computar desde el momento en el que 
esté en disposición de obtener el Título que acredita la finalización de los estudios. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos facilitados serán comunicados a: 
 

− Ayuntamiento de San Lorenzo de El Escorial en el que usted se encuentra 
empadronado y con el que la UFV tiene firmado un convenio a estos efectos. 

La Universidad Francisco de Vitoria cuenta con diversos proveedores de aplicaciones y soporte 
informático que pueden acceder a datos personales al ejecutar dicho contrato. La Universidad 
Francisco de Vitoria tendrá siempre suscrito con ellos un contrato de acceso a datos conforme 
a los requerimientos del artículo 28 del Reglamento General de Protección de Datos, que 
aportará garantías suficientes en los tratamientos realizados por estos prestadores. Algunos de 
los prestadores se encuentran fuera del territorio de la Unión Europea, por lo que la 
Universidad Francisco de Vitoria solicita garantías adicionales, según el régimen previsto para 
las transferencias internacionales en el Reglamento General de Protección de Datos. 
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¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre la existencia de un tratamiento 
de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
 
En determinados supuestos, el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
 
En determinados supuestos, puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o el 
nuevo responsable de tratamiento que designe. 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
Para ejercer sus derechos, deberá hacerlo mediante el correspondiente escrito firmado 
electrónicamente o acompañado de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, el escrito deberá ir acompañado de poder de representación suficiente, así 
como de copia de su DNI o firmado electrónicamente.  
 
Los escritos deberán ser presentados presencialmente en el Registro de la Universidad o 
remitidos por correo postal en la dirección que aparece en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a ponerse en contacto con nuestro delegado de protección de datos por lo que 
respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos personales y al ejercicio 
de sus derechos al amparo del presente Reglamento y a presentar una reclamación ante la 
autoridad de control competente en el supuesto que considere que no se ha atendido 
convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo a la complejidad de la misma o al número 
de solicitudes recibidas. 
 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
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